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Por lo expuesto y fundado en los artículos 220, 221 y 

222 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la ley especial, se resuelve: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Este Juzgado Octavo de Distrito en 

el Estado es legalmente competente para conocer y 

resolver sobre el presente procedimiento especial 

sobre declaración de.ausencia. 

SEGUNDO. Es procedente la solicitud de 

declaración especial de ausencia para personas 

desaparecidas presentada por Maribel Viviana 

Andrés Enríquez, respecto de la p�rsona 

desaparecida Michelle Viviana Segovia Andrés, de 












